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NOTA
GOB.

USHUAIA, O 2 JUN. 2005

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter
de Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada del Decreto
Provincial N° 1733/2005, por el cual se ratifica la Addenda del Convenio -
Programa Federal de Construcción de Viviendas registrado bajo N° 10629,
firmado con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a los
efectos establecidos por los artículos 105° Inciso 7° y 135° Inciso 1° de la
Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y
distinguida consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

jyfariojorge Odazo
GOBERNADOR

Provincia da Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Hugo Ornar COCCARO
S/D.-

,. u lo¿
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USHUAIA, 2 7 HAYO 2Q05

VISTO la Addenda del Convenio - Programa Federal de Construcción de
Viviendas, celebrada entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,
representada por el señor Subsecretario Arq. Luis BONTEMPO y el Instituto
Provincial de Vivienda representado por el señor Presidente Arq. Jorge Marcelo
COFRECES; y

CONSIDERANDO:
Que la mencionada se suscribió con fecha veinticinco (25) de abril de

2005 y se encuentra registrada bajo el N° 10629, siendo necesario proceder a la
ratificación de la citada.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEG05

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Addenda del Convenio - Programa
Federal de Construcción de Viviendas registrada bajo el N° 10629, de fecha veinticinco
(25) de abril de 2005, suscripto entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda, representada por el señor Subsecretario Arq. Luis BONTEMPO y el Instituto
Provincial de Vivienda representado por el señor Presidente Arq. Jorge Marcelo
COFRECES, cuya copia autenticada forman parte integrante del presente,
ARTICULO 2°.- Remitir copia del presente a la Legislatura Provincial, a los fines
previstos por el artículo 105°, inciso 7° y artículo 135°, inciso 1° de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

1 7 3 3 / 0 5

GOBERNADOR
Provincia ríe Tierra del Fuego

Antártida s ísle:; dal Allfeiiílco Sur
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CONVENIO REGISTRADO

FECHA:........2^ MAYO 2005
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Dirección Gral Administración

Pecha: J ? KAY 2005
ADDENDA N"; ^ f 0,

A LOS CONVENIOS PARTICULARES U $ <J

"PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS"
SUSCRIPTOS EN"RE

LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Y EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO

Entre LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

representada por el Señor Subsecretario Arquuecto Luis Rafael BONTEMPO,

con domicilio en Avenida Leandro N, Alem M° 339 5° piso de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, por una parte y por la otra parte el INSTITUTO

PROVINCIAL DE VIVIENDA de la Provincia dt? Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur representado en este acto por su Presidente Arquitecto

Jorge Marcelo COFRECES, con domicilio en Francisco Gonzales N° 651 de la

Ciudad cte.Ushuaía, se celebra la presente ADDENDA a los CONVENIOS

PARTICULARES del PROGRAMA FEDERAL, DE CONSTRUCCIÓN DE

VIVIENDAS, suscriptos entre las partes con fecha 12 de Enero de 2.005 y

ratificados por Resolución SOP N° 94 de fecha 21 de Febrero de 2.005 en la

forma y condiciones prescriptas en la siguiente cláusula:

PRIMERA: Se modifica el ARTÍCULO CUARTO de los convenios originarios,

quedando redactado en los siguientes termines: "CUARTO: Los plazos de

ejecución de las obras se fijan según el Plan de Trabajos de cada Obra y el

Cronograma General de Desembolsos que "EL INSTITUTO" acordó con "LA

SUBSECRETARÍA" y que como ANEXOS I y II respectivamente, forman parte

integrante del preserite^convenio. "EL INSTITUTO" consiente que el primer

desembolso, equivalente al quince por ciento (15 %) del monto que se financia,

/nserá abonado directamente ja las Empresas Contratistas por "LA

)RJGINAL

RICARDO i!. CKEUQUEMAN
Jefe Opto. ( ontrol y Registro

D.G.d-S.LyT.

Jefe Opto.
Seguimiento V

I.P.V.
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CONVEN10 REGISTRADO

I.P.V. .
Dirección Oral Administración...^

Jfccha: i 7 HAY 20S
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SUBSECHETAKIA", antes del inicio °de la obra en concepto de anticipo,

financiero; estos fondos serán depositados en les cuentas bancarias habilitadas

para el Programa.

A fin de garantizar la eficiente ejecución de las obras, "LA SUBSECRETARÍA"

prevée realizar los restantes desembolsosi al INSTITUTO por el régimen de

anticipos acotados de un cien por ciento (100%) de adelanto sobre la

certificación prevista en el plan de trabajos para el mes siguiente. En el caso de

subejecución en el mes de que se trate, al realizarse la certificación

correspondiente se deducirá el porcentaje no ejecutado.

Los pagos del "INSTITUTO" a las Empresas Contratistas serán abonados

contra certificación de avance de obra conformada previamente por el mismo.

Previa lectura,'las partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto. 2 5 ABR 2005

Instituto

íTLüTr
SUBÍ .^fklARlO OE OESAññOLLO UflflAHO YVIVIEMDÍ

SECftEWjlA DE OBRAS PÚBLICAS

'EL ORIGINAL

RICARDO E. CHEUQUEMAN
Jefe Dfto. Control y Registro

daD.-6.LyT.
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CONVENIO REGISTRADO

FECHA- 2 4 MAYO 2Q05
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GILBERTO E/US. CASAS
Director General de Despacho

BUENOS A TRES o J; f:':^ ?f;ü5

VISTO eí Expediente N° SOI: 0041530/2005 del registro del MINLSTí-RIS) DÍFOLIO

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN "UBLICA Y SERVICIOS, y

i \:

Que con fecha 21 de julio d 20Ü4, se suscribió el Convenio 'Marco

correspondiente ul ''Programa I-Vderal de Construcción de Viviendas", medíanle eí cual, el

MINISTERIO DG PLANIFICACIÓN FGD1IRAL, INVERSIÓN IHJUUCA Y SKKVlClOS.

por imennedio de Ja SOB.SHCRETAR3A DE DESARROLLO URBANO V VJV1ENDA,

dependiente de la SECRETARIA D£i OBRAS PUBLICAS, se compromdiú a oiorgara fas

Jurihciiccíones Provinciales y » ia CIUDAD AüTO'NOMA Díi BUENOS AIKHS, un

íínanciamicnTo no reintegrable para la cüti.struccíón en todo el p¡m; de CICNTO VEíNTO

MJL (12Ü.OOO) unidades de vivienda. v . -

Que asimismo se suscribieron, con fech.2 12 de enero JL- 2003 ios Convenios

•Paniculares en eí marco del Programa cuaco en el Considerando anterior, entre, fa.

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBA.4Ü Y VIVIENDA y oí ÍMST1TUTO DE'LA'

VIVIENDA de la PROVINCIA DE TfHRRA DEI. !;UL'CO, ;i clbclos de ¡icortUir-los

ténninos cíe la inclusión de las obras de, construcción de viviendu.s t juc se dcmlton en el'

Anexo 1 de 3a préseme Resolución.

i§üe mediante c! expediente ciuido tn eí Visto se iramíia l;v liquidación y pago del

'primer desembolso equivalente a! QUINCE OR CIENTO '(15%) del tínancíamícnto

icordado, en cojiccpío/íác Anticipo riaancíer-- previsto en b Cláusula Guana de ¡os

INAL

EUQUEMAN
oí y Registro



G.~TF_
CONVENIO REGISTRADO

FECHA: 2.** HAYO ZOOS

BAJO N°

Director General do Despao- ?

94

Convenios Particulares citados,

Que la SUBSECRETARÍA DB DESARROLLO URBANO Y

' dependiente de la SECRETARÍA DE Q'.JRAS PUBLICAS del

'."PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA y SERVICIOS, ha verificado la;

documentación remitida por el INSTITUTO DE LA VIVIENDA de la PROVINCIA DE::

T1HRRA DEL FUEGO y la conformidad prestada por el mismo a las facturas respectivas-

preseníadas por las empresas contratistas de aci .erdo con la Cláusula Cuarta citada y según'se ;•

detalla en el Anexo II de la presente Resolución.

. Que la DIRECCIÓN GENERAL D I ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO

-DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que le compete, en virtud del :

• '• Artículo 9° del Decreto N° 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003. ,

Que la présenle medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas, {•'
' • :••'' V,'.

conforme e! Articulo 3a del Decreto K°-2662 de fecha 29 de diciembre de 1992, y cí Decretó ?

Nü 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003. ' .

Por ello, : - •

ÜL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS ' t

RESUELVE: '•-. ' ' ••
l ' '•:

ARTICULO "1°.- Ratiflcanse Jos Convenios Particulares celebrados el día 12 de enero de
. ' t

\5f 2005 -.-entre la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y • VIVIENDA;

deludiente deNa SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS del MINISTERIO -DE

PLANIFICACIÓN AíDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS y la PROVINCIA;

\B TIERRA DEL ÍJUEGQ^ en) eí marco de' ^Programa Federal de Construcción"", de-

ORIGINAL

RICARDA E. ChEUQUEMAN
. Control y Registro

D.fD.-S.LyT.
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CONVENIO REGISTRADO

FECHA-. 24 MAYO 2005

t c\? o nU...D f¿ y

•GILERTO E,LAS
Director Genera! de,Despac£o

Viviendas", que se detallan en el Anexo I que forma parte intégrame de la pres

Resolución,

ARTICULO 2°.- Apruébase la transferencia a I;i PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO! en'

concepto de Anticipo Financiero previsto en la Cláusula Cuarta de los Convenios Particulares';

ratificados en el artículo anterior, según lo consignado en el Anexo II que forma parte

integrante de la presente Resolución,

ARTICULO 3°.- Precédase a efectuar la liquidación y pago a los beneficiarios y por los'

montos que se consignan en el Anexo II i ue forma parte integrante de la presente ••

.Resolución, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Guaría de los Convenios

Particulares ratificado en el Articulo Primero.,,

ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de Ja presente Resolución"; será

imputado a la Jurisdicción 56 - Programa 26 - Acíívidad 04 - inciso 5 -Partida Principa! S -

Partida Parcial 1, Fueníe de Financíamíento 1L

ARTICULO 5°.-Regístrese, comuniqúese y archívese. // / /

RESOLUCIÓN SOPH

.íWG. JOSÉ FRANCISCO ^QfEZ
.-•' SECRETARIO DEC »FJÍS PQBLíCAS

• RICARDO í
/ Jefe Opto.
* ' ' ' Í. —.

lUEMAN
pntrol y RegistroO
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GILBERTO E. LAS CASAS
Director General de Despacho
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DEL/ORIGINAL

RICAftDO E. tHEUQUEMAN
Jefe Opto. Control y Registro

D.G.D.-S.L.yT,
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